
Antoni Bernat Girard, secretario del Pleno de Emergencias y Protección Civil, 

regulado en el decreto 8/2004, de 23 de enero, por el cual se desarrollan 

determinados aspectos de la Ley de Ordenación de Emergencias en las Illes 

Balears

CERTIFICA

Que en la sesión del Pleno de Emergencias y Protección Civil celebrada el día 29 

de julio de 2022, figuraba como punto número 3 del orden del día la Información 

al Pleno de la tramitación del Proyecto de Decreto por el cual se aprueba el Plan 

especial para hacer frente al riesgo de incendio forestal (INFOBAL)

Que en relación a este punto se tomaron los siguientes ACUERDOS:

 Único.- Informar favorablemente la tramitación del Proyecto de Decreto por el 

cual se aprueba el Plan especial para hacer frente al riesgo de incendio forestal 

(INFOBAL)

Y para que conste, expido este certificado.

El secretario 

Carrer de Francesc Salvà i Pizà, s/n (es Pinaret)

07141 Es Pont d'Inca (Marratxí)

Tel. 971 17 77 00

dgiej.caib.es
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